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ACTA DE LA VIGÉSIT.TI TERCgRI SESIÓN EXTRAoRDINARIA 2o1s DEL coI.IITÉ DE TRANSPARENcIA DE
ta secRetaRíl DE LA coNTRALoRíA GENERAL

En la ciudad de Mérida, Yucatán, siendo las quince horas del día miércoles veinte de noviembre de dos mil
diecinueve, y en atención a la convocatoria de fecha diecinueve de noviembre del año curso, reunidos en
el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria en la Secretaría de la ContralorÍa General, ubicada
en el piso'l del"Edificio Admin¡strativo Siglo XXl" calle 20-A núm. 284-8 por 3-C de la Colonia Xcumpich, el
C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Com¡té de Transparencia y Director de
Administración de la Secretaría de la Contraloría General; Lic. Aurelia l',larfil Manrique, Directora de
Asuntos Jurídicos y Situación Patr¡monial del Sector Estatal y Paraestatal, Lic. Carlos Leandro l.4ena
Cauich, Director de Normatividad, Quejas y Responsabilidades, ambos vocales; L.C. Carlos de Jesús
l'lartínez Herrera, Secretario Técnico del Comité de Transparencia y Jefe del Departamento de
Transparencia, con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 24, fracció¡1,43y 44 de
la Ley General de Transparencia y Acceso a Ia lnformación Pública; 54 y 55 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Vigésima Tercera Sesión
Extraordinaria 2019 del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloria General, conforme a lo
siguiente:-------
l. Lista de as¡stencia y declaración de cuórum legal------------
El L.C' Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artícúlo
15 fracción Vlll del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se regula el
Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloria General, publicado el 6 de junio de 20,]6 en el
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista de asistencia, manifestando
que se contaba con la presencia de los tres integrantes del Com¡té de Transparencia de la Secretalía de
la Contraloría General con derecho a voz y voto, y por lo tanto se determinó la existencia del cuórum )§oal
para llevar a cabo la Vigésima Tercera Sesión Extraordinaria 2019 del presente Comité, razón por la c
solicitó al C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente, la declaratoria de instalación de la Vigési
Tercera Sesión Extraord¡nar¡a, siendo válidos todos los acuerdos que se tomen en el desarrollá dei
misma, por lo que se dio por desahogado el respectivo punto.
Habiéndose instalado la presente sesión, los integrantes del comité procedieron a firmar un ejemplar de
la lista de asistencia, misma que se adjunta a la presente acta como ANEX0l.
ll. Aprobación del orden del
Como segundo punto el C.P. Roger Armando Franco Gut¡érrez, Presidente, presentó a los integrantes del
Comité para su aprobación el siguiente:
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L¡sta de as¡stencia y declaración de cuórum lega
Lectura y aprobación del orden del día.
Propuestas para acuerdos del Comité:
a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta del Departamento Adm¡nistrativo de

la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la declaración de inexistencia de la
información requer¡da en la solicitud de acceso a la información ¡dentificada con el número
01824819.

Acuerdos del comité de Transparencia de la secretaria de la contralorÍa General.
Clausu ra de la sesión.
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Finalizada la lectura se les so¡ic¡tó a los ¡ntegrantes del
presentado, mismo que fue aprobado por unanimidad.

Comité man¡festar su aprobación del orden del día

lll. Propuestas para acuerdos del Comité:
a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta del Departamento Administrativo de la
Secretaría de la Contraloría General, en relación a la declarac¡ón de inexistencia de la información
requer¡da en la sol¡citud de acceso a la informac¡ón ¡dentif¡cada con el número 01824819. ----:--------
Proced iendo con el inciso a ) del pu nto lll, el Presidente presenta a los miembros de este comité la sol¡citud
de acceso a la información a que se hace referencia en este ¡nc¡so, por lo que fue requerido el
Departamento Admin¡strativo de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la solicitud de
acceso a la información pública marcada con el número de folio 01824819, resultando en la emisión del
oficio ADI'ION-996/2019, de fecha lI de noviembre del presente año y signado por la C.P. Evelin Noemí
l'4unguía Novelo, Jefe del Departamento Administrativo de la Contraloría General, en el que a la letra
menciona lo siguiente:

'Al respecto me perm¡to ¡nformorle, que después de hober reolizodo uno búsquedo exhoustiyo en /os orch¡vos
tís¡cos y electrónicos gue integron est e Deportomento Administrotivo de /o S ecretorio de lo Contralorío General,
se informo gue no se encontró inf ormoción o documento relocionodo con lo ¡ntormoc¡ón pet¡cionodo, todo vez
que esto unidod odmin¡strotivo no ho recibido, reol¡zado, trom¡todo, generodo, otorgodo, oprobodo, outor¡zodo,
tronsformodo, odquirido o resguordodo ningún documento que correspondo o d¡cho ¡nformoc¡ón so/icitodo en el
ómb¡to de competenc¡o de io Secretorío de ta Con'f,.atoril, Gene¡ol. Por lo onter¡ormente señolodo y con
fundomento en el ortículo 20 de lo Ley General de Tronsporencio y Acceso o lo lnf ormoción Público, se decloro lo
inexistencio de lo inf ormoc¡ón sol¡c¡todo.
Lo onterior de ocuerdo ol ómb¡to de competencio estob/ecido en el ortículo 550 frocc¡ón lll del Reglomento del
Código de lo Administroción Público de¡ Estodo de Yucotón. ----------
No se omite monifestor gue lo respuesto gue se presento es en /o que corres ponde ol omb¡to de competenc¡o de
esto Secietorío de lo Controlorio Genarol y en virtud de lo decloroción de inexistencio de /o infolwoción
peticionodo, se solicito convoque o /os miembros del comité de tronsporenc¡o de esto SecretorÍA*de Io
Controlorío Generol, poro que se procedo en términos de los ortículos 44, frocción ll y 1J8 frocción il, de l\ey
Generol de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co, o fin de confirmor, modificor o revocor\
decloroción de inex¡stencio de ,o ¡nformoción solicitodo." lsicf---------- --------------- -: \

Posteriormente, el Presidente pone a la vista de los miembros de este Comité las constancias que forrñq§
parte del asunto en cuestión, consistentes en las bases de datos y archivos del personal que integra o h\
integrado la SecretarÍa de la Contraloría General en el período comprendido del 04 de noviembre de 2018
y hasta la fecha de la presente solicitud, a fin de que sean analizadas por los presentes. Después de una
breve argumentación, los m¡embros del Comité llegaron a la conclus¡ón de que la respuesta emitida por el
Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloria General en relación al estado laboral del
ciudadano Russel Jesús Cruz Rodríguez requerido en la solicitud de acceso a la información marcada con
el número de folio 01824819 es válida y concordante con los registros y archivos presentados, toda vez
que no hay evidencia de que en la Secretarla de la ContralorÍa General, se haya recibido, realizado,
tramitado, generado, otorgado, aprobado, autorizado, transformado, adquirido o resguardado algún \
documento que corresponda a la información relativa al estado laboral del ciudadano Russel Jesús Cruz l
Rodríguez, por lo tanto, es procedente CONFIRMAR LA INEXISTENCIA de la informac¡ón solicitada, toda t'

'2019, Año de la Lengua Maya en el Estado de Yucatán"
Edif icio Administrativo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-B x 3-C

Pisos 1 y 2, Col. Xcump¡ch,

C.P.97204 l'1érida. Yuc. 14éxico

vez que no se identificó en los referldos registros, la evidencia documental físic" 
" ","oró:l:_"-:_"__Ol:l_. \información. 

d\

T +52 (SSg)S30 3800 Ext. 13000

contalorla.yucatan.gob.mx

Página 2 de 3



Juntos trensfofmemos

Yucatán
GOSIERNO ESTATAL ml6, 202¡r

SECOGEY
SEGREfARIAoE LA
coNTRALoRfAGENERAL

lv. Acuerdo del comité de Transparencia de la secretaría de la contraloría General.
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias de actuaciones que fueran puestas a su
disposición en el marco de lo establecido en el orden del día de la presente sesión, se sirve emitir el
siguiente acuerdo:

-.-------.ACUERDO N9 I/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N923/20I9-
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Yucatán con fundamento en los Articulos 44 fracción ll y 138 fracción ll de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRI.IA POR UNANI]'|IDAD DE VOTOS la respuesta
emit¡da por el Departamento Administrativo, mediante of icio ADl.tON-938/2Olg, de f echa ll de noviembre
del presente año, signado la C.P. Evelin Noemí Munguia Novelo, Jefe del Departamento Administrativo de
la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la declaración de INEXISTENCIA de la información,
toda vez que no hay ev¡denc¡a de que en la Secretaría de la Contraloría General, se haya recibido, realizado,
tram¡tado, generado, otorgado, aprobado, autorizado, transformado, adquirido o resguardado algún
documento que corresponda a la información relativa al estado laboral del ciudadano Ruisel Jesús Cruz
Rodríguez, requerida en la solicitud de acceso a la información marcada con el número de folio 0l824glg,
, por lo expuesto en el punto lll inciso a)de la presente acta; por lo que se instruye al T¡tular de Ia Unidad
de Transparencia para realizar la notificación al solic¡tante del sentido del presente Acuerdo.-------------
V. Clausura de la sesión----------
El C'P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, manifestó que no habiendo más asuntos
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